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Artículo 39. Régimen presupuestario.

1. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria
elaborará anualmente un anteproyecto de presupuesto
con la estructura que señale el Ministerio de Hacienda,
y lo remitirá al Ministerio de Sanidad y Consumo para
su elevación al Gobierno y su posterior remisión a las
Cortes Generales, como parte de los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

2. El régimen presupuestario de la Agencia Espa-
ñola de Seguridad Alimentaria será el establecido en
la Ley General Presupuestaria para los organismos autó-
nomos.

CAPÍTULO X

Régimen patrimonial

Artículo 40. Patrimonio.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria podrá
tener adscritos bienes del Patrimonio del Estado para
el cumplimiento de sus fines.

La gestión patrimonial de la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria se llevará a cabo de acuerdo con
lo previsto en el artículo 48 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

CAPÍTULO XI

Régimen de contratación

Artículo 41. Régimen de contratación de la Agencia.

La contratación de la Agencia se rige por las normas
generales de contratación de las Administraciones Públi-
cas.

Artículo 42. Informes o consultas solicitados a expertos.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 3 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, se consideran de
interés público las actividades, informes o consultas orde-
nadas por la Agencia Española de Seguridad Alimentaria
a los expertos a que se refiere el artículo 24.2 de este
Estatuto.

2. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria
gestionará de oficio, ante los órganos competentes, los
correspondientes procedimientos de compatibilidad.

3. La relación de expertos y la referencia a las acti-
vidades, informes o consultas encargadas por la Agencia
Española de Seguridad Alimentaria figurará en la memo-
ria anual a que se refiere el artículo 29 de este Estatuto.

CAPÍTULO XII

Régimen de personal

Artículo 43. Personal directivo.

1. Tendrán la consideración de personal directivo
de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria el Pre-
sidente, el Director Ejecutivo y los Subdirectores gene-
rales.

2. El personal directivo de la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria desempeñará su cargo con dedi-
cación absoluta, plena independencia y total objetividad.

3. Los Subdirectores generales de la Agencia Espa-
ñola de Seguridad Alimentaria serán designados por el
Ministro de Sanidad y Consumo por el procedimiento
de libre designación.

Artículo 44. Relación de puestos de trabajo.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria pro-
pondrá a los órganos competentes, a través del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, la relación de puestos de
trabajo de la misma.

Artículo 45. Retribuciones.

Las retribuciones del personal funcionario y laboral
de la Agencia se ajustarán a lo dispuesto en las leyes
anuales de presupuestos.

Artículo 46. Provisión de puestos de trabajo.

1. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria
proveerá los puestos de trabajo adscritos al personal
funcionario, ajustándose a la legislación de la función
pública.

2. Los puestos de trabajo adscritos al personal labo-
ral se proveerán mediante convocatoria pública y de
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capa-
cidad.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

15092 ORDEN SCO/1905/2002, de 15 de julio, por
la que se aprueba la segunda edición de la
Real Farmacopea Española.

La Real Farmacopea Española es el código de espe-
cificaciones que han de satisfacer los medicamentos y
sus materias primas. Constituye, por tanto, un texto ofi-
cial de la máxima importancia para garantizar la fabri-
cación de medicamentos de buena calidad y proteger
así la salud de los consumidores.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 55.4 de la
Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento,
la Real Farmacopea Española está constituida por mono-
grafías, tanto las peculiares españolas como las conte-
nidas en la Farmacopea Europea del Consejo de Europa,
en las que se contemplan las exigencias mínimas de
obligado cumplimiento en relación con los caracteres
de las sustancias medicinales, excipientes, métodos de
análisis y otros ensayos para asegurar la calidad, así
como normas de preparación, esterilización, conserva-
ción y acondicionamiento.

Por su parte, el artículo 55.7 de la citada Ley del
Medicamento establece que la Real Farmacopea Espa-
ñola, así como sus adiciones y correcciones, será apro-
bada, previo informe de la Comisión Nacional de la Real
Farmacopea Española, por el Ministerio de Sanidad y
Consumo que anunciará en el «Boletín Oficial de Estado»
su publicación y establecerá la fecha de su entrada en
vigor. El referido Ministerio realizará, asimismo, su edi-
ción oficial. Esta disposición se recoge igualmente en
el artículo 25 del Real Decreto 294/1995, de 24 de
febrero, por el que se regula la Real Farmacopea Espa-
ñola, el Formulario Nacional y los órganos consultivos
del Ministerio de Sanidad y Consumo en esta materia.

Mediante Orden de 26 de diciembre de 1996, el
Ministerio de Sanidad y Consumo aprobó la Primera Edi-
ción de la Real Farmacopea Española, que ha sido objeto
de sucesivas adiciones y actualizaciones mediante las
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Órdenes de 23 de diciembre de 1997, de 30 de diciem-
bre de 1998, de 17 de febrero de 2000, y de 17 de
abril de 2001.

Dadas las numerosas actualizaciones y adiciones
efectuadas a la primera edición, se ha considerado con-
veniente elaborar la segunda edición de la Real Farma-
copea Española, recopilando en un texto único las mono-
grafías en vigor y, asimismo, incorporando 89 nuevas
monografías y 14 nuevos capítulos generales de la Far-
macopea Europea del Consejo de Europa. Mediante la
presente Orden, por tanto, se aprueba la segunda edición
de la Real Farmacopea Española, sustituyendo en su tota-
lidad la primera edición que queda derogada.

En su virtud, previo informe de la Comisión Nacional
de la Real Farmacopea Española, oídas las partes afec-
tadas, y de conformidad con lo establecido en el artículo
55.7 de la Ley del Medicamento, el artículo 25 y la
disposición final segunda del Real Decreto 294/1995,
de 24 de febrero, dispongo:

Primero.—Se aprueba la segunda edición de la Real
Farmacopea Española, que consta de 1.605 monografías
y 266 capítulos generales.

Segundo.—Las monografías que comprende la segun-
da edición de la Real Farmacopea Española entrarán
en vigor el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente disposición en el «Boletín Oficial del Estado».

El Ministerio de Sanidad y Consumo publicará la
segunda edición de la Real Farmacopea Española y rea-
lizará su edición oficial, que estará a disposición de los
interesados con anterioridad a su entrada en vigor.

Tercero.—Quedan derogadas las Órdenes de 26 de
diciembre de 1996, de 23 de diciembre de 1997, de
30 de diciembre de 1998, de 17 de febrero de 2000,
y de 17 de abril de 2001, por las que se aprueban
la primera edición de la Real Farmacopea Española y
sus posteriores adiciones y actualizaciones, así como
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo establecido en la presente Orden.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 15 de julio de 2002.

PASTOR JULIÁN

15093 ORDEN SCO/1906/2002, de 15 de julio, por
la que se incluye la sustancia parametoxime-
tilanfetamina (PMMA) en la lista I del anexo I
del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octu-
bre, por el que se regulan las sustancias y
productos psicotrópicos.

La Decisión del Consejo de la Unión Europea, de 28
de febrero de 2002, acuerda someter la sustancia de
actividad psicotrópica PMMA (parametoximetilanfetami-
na o N-metil-1-(4-metoxifenil)-2-aminopropano), a las
medidas de control previstas en el Convenio de 1971
sobre sustancias psicotrópicas de las Naciones Unidas.

Todo ello, atendiendo a las características de la sus-
tancia en cuestión, a las circunstancias que han motivado
dicha decisión y entendiendo que la citada sustancia
PMMA constituye una amenaza grave para la salud públi-
ca y que no tiene por el momento ninguna utilidad
terapéutica.

De conformidad con lo expuesto, y a tenor de lo dis-
puesto en el párrafo séptimo del artículo dos del citado
Convenio, procede modificar la lista I del anexo I del
Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que
se regulan las sustancias y productos psicotrópicos, al
objeto de incluir la sustancia PMMA y, por tanto, aplicarle

las prescripciones previstas para las sustancias que inte-
gran dicha lista de control.

Por las razones antedichas y en virtud de las facul-
tades conferidas por la disposición final del Real Decreto
2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan
las sustancias y productos psicotrópos, oídos los sectores
afectados, dispongo:

Primero.—Incluir la sustancia PMMA (parametoxime-
tilanfetamina) de fórmula N-metil-1-(4-metoxifenil)-2-ami-
nopropano, en la Lista I del Anexo I del Real Decreto
2829/1977, de 6 de octubre, y, por tanto, aplicarle las
prescripciones previstas para las sustancias que integran
dicha lista de control.

Segundo.—De acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 2 del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre,
quedan prohibidos el uso, fabricación, importación,
exportación, tránsito, comercio, distribución y tenencia
de dicha sustancia, así como los preparados que la con-
tengan.

Tercero.—A tal efecto, cualquier entidad o persona
que esté en posesión de la referida sustancia o preparado
los depositará en la División de Estupefacientes de la
Agencia Española del Medicamento o en la Unidad Pro-
vincial de Sanidad más próxima, en el plazo de treinta
días contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Orden.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 15 de julio de 2002.

PASTOR JULIÁN

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

15094 LEY 9/2002, de 10 de julio, para la decla-
ración de proyectos regionales de infraestruc-
turas de residuos de singular interés para la
Comunidad.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 45 de la Constitución Española de 1978
reconoce el derecho de todos los ciudadanos a disfrutar
de un Medio Ambiente adecuado para el desarrollo de
la persona así como el deber de conservarlo. En su apar-
tado segundo encomienda a los poderes públicos velar
por la utilización racional de los recursos naturales con
el fin de proteger y mejorar la calidad de vida de todos
los ciudadanos basándose en la necesaria solidaridad
colectiva. En este sentido la acción de los poderes públi-
cos en el ámbito de la gestión de los residuos debe
estar basada en prevenir la generación de residuos y
después reciclar, reutilizar y otras formas de valorizar
y, en última instancia, la eliminación, debiendo además,
buscar las ubicaciones idóneas para las diferentes ope-
raciones de gestión, que permitan el cumplimiento de


